
 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO 

 

1. Condiciones de participación 

1.1 Podrán concursar todos los escultores que residan en Portugal o España en nombre individual o colectivo. 

2. Objeto 

2.1 Con funciones de Arte Pública y para exponer al aire libre y en espacio público, las piezas candidatadas 

deberán ser concebidas considerando aspectos de facilidad de instalación, resistencia de los materiales a las 

condiciones climatéricas, seguridad, sustentabilidad económica y ecológica. 

2.2 Cada autor podrá competir con un máximo de dos trabajos, siendo sólo uno el que  será seleccionado para la 

fase final de la competición. 

2.3 Las obras presentadas no pueden haber sido premiadas en otro concurso. 

3. Prémios 

3.1 Serán atribuidos dos premios: el primero con un valor de 6000€ más trofeo (escultura en Bronce de autoría de 

Silvestre Raposo) y el segundo con un valor de 1500€ y tres menciones honoríficas. 

3.2 La obra premiada pasará a ser propiedad del Ayuntamiento de Serpa que la colocará en un espacio adecuado 

como Arte Pública, con referencia al autor, título y premio obtenido. 

4. Aplicaciones 

4.1 Las fichas de inscripción deberán ser remitidas al Municipio de Serpa, por carta registrada, por vía electrónica, 

o en mano, hasta las 17h30m del día 17 de Octubre del 2012. 

4.2 Con la ficha de inscripción deberá ser presentado sobre cerrado, conteniendo en el  exterior el pseudónimo y 

en su interior: 

4.2.1 - Memória Descriptiva de la Pieza/proyecto donde conste: 

a) Identificación; 



b) Presentación; 

c) Descripción; 

d) Fundamentación; 

e) Dibujos, fotografías de maqueta, u otros elementos o registros considerados fundamentales para la 

comprensión de la obra. 

4.2.3 - Ficha técnica de la obra 

a) Título; 

b) Técnica, definición de materiales, dimensiones, peso, soporte/fijación y otras informaciones necesarias para el 

buen análisis del proceso; 

c) Medios humanos, técnicos y logísticos implicados en eventual ejecución e instalación de la obra. 

d) Estimativa del valor de la obra para efectos del seguro (no debe ultrapasar el montante del primer premio, en 

el valor de 6000 €). 

4.2.4 - Certificado de responsabilidad por la ejecución de acuerdo con el proyecto presentado. 

4.3 Sobre cerrado, conteniendo en el exterior el pseudónimo y en su interior: 

Hoja conteniendo: Nombre, dirección, edad, contacto telefónico y número de contribuyente del autor. 

4.3.1 Cópia del DNI/passaporte. 

4.3.2 Breve currículum o portafólio. 

4.4 El incumplimiento de las condiciones que se expresan implica la anulación de la candidatura. 

5. Preselección 

5.1 Las propuestas presentadas serán apreciadas, por un jurado invitado por el Municipio de Serpa el día 20 de 

Octubre del 2012, para selección de las piezas a integrar en la segunda fase del concurso. 

5.2 La comunicación de las obras excluidas y seleccionadas para la segunda fase del concurso será efectuada a los 

respetivos autores a partir de 22 de Octubre hasta el 26 de Octubre. 

6. Concurso y Exposición 

6.1 Los trabajos preseleccionados integrarán la exposición y serán apreciadas por un jurado nombrado para tal, 

que atribuirá los premios, menciones honoríficas y diplomas. 

6.2 Los premios y diplomas se entregaran en un acto organizado para tal efecto el día de la inauguración de la 

exposición, el día 22 de Diciembre. 

6.3 La entrega de las obras, en Serpa, que será de la responsabilidad de los autores, deberá ocurrir entre los días 

29 de Octubre y 30 de Noviembre. 

6.4 La exposición transcurrirá del 22 de Diciembre hasta el 31 de Enero. La recogida de las piezas quedará bajo 

responsabilidad de los autores y deberá efectuarse hasta el 15 de Enero del 2013. 



7. Jurado 

7.1 El jurado del concurso será constituido por un elemento del ejecutivo, un artista plástico y elementos de 

reconocido mérito en el área a concurso/Universidades de Bellas Artes. 

7.2 Al jurado le corresponderá establecer los criterios de evaluación de los proyectos a concurso. 

7.3 El jurado se reúne el 20 de Octubre para la primera fase de selección y el 1 de Diciembre para la segunda fase. 

7.4 El jurado se reserva el derecho a no seleccionar concursantes, caso entienda que la calidad de los trabajos no 

lo justifica. 

7.5 De la decisión del jurado no habrá opción a recurso o reclamación. 

8. Disposiciones finales 

8.1 La devolución de los dossiers de candidatura se hará en el mismo local donde los mismos han sido entregados 

al concurso. 

8.2 La divulgación de los proyectos ganadores se hará a partir del 3 de Diciembre hasta el 7 de Diciembre. 

8.3 Los candidatos deberán presentar la cedéncia de derechos de autor de las obras a concurso al Ayuntamiento 

de Serpa. 

8.4 Los autores de las obras ganadoras autorizarán la divulgación de imágenes de sus obras, por parte de la 

organización del concurso. 

8.5 La participación en el concurso, implica la aceptación de las condiciones expresadas en el reglamento de la 

iniciativa. 

A la organización le corresponde la resolución de los casos omisos. 

 

Contacto del coordinador del concurso: 

Arq. Paula Estorninho  

pestorninho@cm-serpa.pt ou pibericoescultura@cm-serpa.pt / tel 284 540 124 / fax: 284 544 721 

 

La ficha de inscripción puede ser fotocopiada. 
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